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Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves indica a la Secreta-
ría llamar a lista, y contestan los siguientes honora-
bles Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores:

Acta número 09 de la sesión ordinaria del día martes 18 
de agosto de 2015

 Luis Fernando Velasco Chaves,  
Nidia Marcela Osorio Salgado y Alexánder López Maya.



Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-
dores:
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ORDEN DEL DÍA 

Llamado a lista

Anuncio de proyectos

Consideración y aprobación de las Actas números: 
50, 56, 57 58, 59, 60 y 61 correspondientes a las se-
siones ordinarias de los días: 27 de abril 2015, 06, 
12, 13, 19, 20 y 26 de mayo de 2015; publicadas en 
las Gacetas del Congreso números: 558, 585, 586, 

559, 560, 587 y 561 de 2015.

Citación a los señores ministros del despacho  
y altos funcionarios del Estado

Juan 
Fernando Cristo Bustos

Aurelio Iragorri Valencia
Simón Gaviria 

Muñoz.
Proposición número 04

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO SEGUI-
MIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUER-

DOS DEL PARO AGROPECUARIO DE 2013
Juan 

Fernando Cristo
Aurelio Iragorri Valencia

Simón Gaviria Muñoz

Antonio José Navarro Wolff.
Preguntas al Ministro de Agricultura y Desarrollo 

Rural

Preguntas generales

Comité Asesor del Conpes Agropecuario de Nariño 
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Preguntas sobre la Estrategia 1: Ordenar el 
territorio para lograr un uso potencial del suelo con 
vocación agropecuaria de manera sostenible, tenien-
do en cuenta la fragilidad de los ecosistemas, la con-
servación de los recursos naturales y su diversidad 
étnica y cultural.

¿Cuáles fue



Plan de 
Ordenamiento de Manglares, Esteros y el Mar Terri-

Programa Colombia responde

Programa de respuesta rápida

Programa contra cultivos ilícitos

 Preguntas sobre la Estrategia 2: Gestionar los 
bienes públicos agropecuarios para el desarrollo pro-
ductivo de Nariño, en especial los relacionados con 
investigación, asistencia técnica, adecuación de tie-
rras y vivienda rural.
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Preguntas sobre la Estrategia 3: Desarrollar 
capacidades productivas y generar ingresos para los 
productores agropecuarios de Nariño a partir del 
desarrollo de la agricultura familiar, la promoción 
de la seguridad alimentaria y la implementación de 
proyectos productivos sostenibles en los sistemas 
productivos priorizados.
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pesca artesanal 

cadena de camarón

consolida-
ción del mercado de la piangüa



Preguntas sobre la Estrategia 4. Mejorar las 
condiciones de los pueblos indígenas de los Pastos 
y Quillasingas, y propiciar un enfoque diferencial y 
de derechos en la implementación de los programas 
de desarrollo rural en sus territorios.

ordenamien-
to del territorio de los pueblos indígenas 
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Las siguientes preguntas se plantean sobre la po-
lítica de fertilizantes formulada en el Conpes 3577 
de 2009
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Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

CACAO
Acuerdo 1: 

Acuerdo 2:

Acuerdo 4:



Acuerdo 5:

Acuerdo 6: 

Acuerdo 7: 

CAFÉ
Acuerdo 8: 

Acuerdo 10: 

(Observación: Para el conjunto de los acuerdos 11, 
12 y 13 se plantean preguntas de manera conjunta)

Acuerdo 11: 

.
Acuerdo 12:

Acuerdo 13:

ARROZ
Acuerdo 14: 

Acuerdo 15: 

Acuerdo 16:

Acuerdo 17:

Acuerdo 18:

Acuerdo 19:

(Observación: Para el acuerdo 19 se presenta pre-
gunta dentro del acápite de precios a los fertilizantes)

Acuerdo 20:

ALGODÓN
Acuerdo 21:

Acuerdo 22:

Acuerdo 23:

a) 
Acuerdo 25: 
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Acuerdo 26: 

MAÍZ
Acuerdo 27: 

(Observación: Para el conjunto de los cuerdos 28 
y 29 se plantean preguntas de manera conjunta)

Acuerdo 28:

Acuerdo 29:

PAPA
Observación: Para el conjunto de los acuerdos 

30 a 32 se plantearon preguntas de manera puntual 
en el numeral 78, 79, 82 y 89.

Acuerdo 30:

Acuerdo 31:

Acuerdo 32:

Acuerdo 33:

CATATUMBO MÍA
Acuerdo 34:

Acuerdo 35: 

Acuerdo 36:

Acuerdo 37:

(Observación: Para el conjunto de los cuerdos 38, 
39 y 40 se plantean preguntas de manera conjunta)

Acuerdo 38:

Acuerdo 39:

Acuerdo 40: 

TIBÚ

Acuerdo 43:



MONTES DE MARÍA
Acuerdo 44:

Acuerdo 45:

Acuerdo 46:

INDÍGENAS CRIC
Acuerdo 47:

Acuerdo 48:

INDÍGENAS GUAMBIANOS CAUCA
Acuerdo 49:

TUMACO
Acuerdo 53:

SANTANDER
Acuerdo 54:

Acuerdo 55:

Acuerdo 56:

Acuerdo 57:

IPIALES
Acuerdo 58:

Acuerdo 59:
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Acuerdo 60:

Acuerdo 61:

Acuerdo 62:

Acuerdo 63:

Acuerdo 64:

Acuerdo 65:

Acuerdo 66:

Acuerdo 67:

Acuerdo 68:

Acuerdo 69:

Acuerdo 70:

Acuerdo 71:

Acuerdo 72:

Acuerdo 73:



Acuerdo 74:

Acuerdo 75:

Acuerdo 76:

CAMPESINOS CAUCA
Acuerdo 77:

 

TUNJA (ACUERDO CONSOLIDADO PARA 
BOYACÁ, CUNDINAMARCA Y NARIÑO)

Acuerdo 81:

Acuerdo 82:

Acuerdo 85:

Acuerdo 86:

Acuerdo 89:

Acuerdo 90:
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Acuerdo 91:

 

Acuerdo 92:

En respuesta a derecho de petición el MADR 
nos informa que al corte del 30 de abril de 2015 se 

7° de la Ley 1731 de 2014. ¿Cuál es el universo esti-
mado de personas con problemas de atención de sus 
obligaciones crediticias de que trata este acuerdo? 
En su concepto ¿qué motiva que tan pocas personas 

Cree necesaria 
una prórroga del plazo establecido por la Ley 1731 
de 2014?

Acuerdo 93: 

Acuerdo 94: 

é

Acuerdo 95: 



é

Acuerdo 96.

Acuerdo 97. 

97.1.

97.2

97.3.

97.4. 

97.5. 

Acuerdo 98.

Acuerdo 99.
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Acuerdo 100.

Acuerdo 101.

Acuerdo 102.

 

Acuerdo 103.

Acuerdo 104.

Acuerdo 105.

Acuerdo 107.



COMPROMISO MESA DE TRABAJO CEREALES
Acuerdo 108.

Acuerdo 109.

Acuerdo 110.

Acuerdo 111.

Acuerdo 112.

é

Acuerdo 113. 

(Las preguntas con respecto al Acuerdo número 
113 se formularon de manera conjunta en el Acuer-
do número 95)

Acuerdo 114.  

Acuerdo 116. Acuerdo.

Acuerdo 117. Acuerdo

NEIVA
Observación: Para los acuerdos de los numera-

les 118 a 121 se formulan de manera conjunta las 
siguientes preguntas:

Acuerdo 118. Acuerdo:

Acuerdo 119. Acuerdo:

á

Acuerdo 120. Acuerdo:

Acuerdo 121. Acuerdo:
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Acuerdo 122. Acuerdo:

Acuerdo 123 Acuerdo

Acuerdo 124. Acuerdo:

Acuerdo 125. Acuerdo:

Acuerdo 126. Acuerdo:

Acuerdo 127. Acuerdo:

SOLICITUDES PLIEGO DE PETICIONES MIA

Acuerdo 129. Acuerdo:

PANELA

Acuerdo 130.

Acuerdo 131. Acuerdo

Acuerdo 132. Acuerdo



Acuerdo 133. Acuerdo

CÓRDOBA
Observación: Las preguntas a los acuerdos de los 

numerales 134 y 135 se formulan de manera conjunta: 
Acuerdo 134. Acuerdo

Acuerdo 135. Acuerdo:

Acuerdo 136. Acuerdo:

Acuerdo 137. Acuerdo:

Acuerdo 138. Acuerdo:

Acuerdo 139. Acuerdo:

AGUACHICA
Acuerdo 141. Acuerdo: 

Acuerdo 142. Acuerdo: 

Acuerdo 143. Acuerdo:

Acuerdo 144

Observación: Las preguntas para los acuerdos 
de los numerales 145 y 146, se formulan de manera 
conjunta:

Acuerdo 145. Acuerdo: 

Acuerdo 146: 

ONIC
Acuerdo 147: 
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Acuerdo 150: 

Acuerdo 151: 

Acuerdo 153: 

Acuerdo 172:

Acuerdo 173: 

“por 
medio de la cual se aprueba el ‘Convenio Internacio-
nal para la Protección de Obtenciones Vegetales’, del 
2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de 
noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 de 
marzo de 1991”, 

Acuerdo 175: 

Las siguientes preguntas se formulan sobre dife-
rentes aspectos del tema lácteo



Preguntas formuladas al Ministerio de Interior
Las siguientes preguntas se plantean sobre los 

acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

SOLICITUDES PLIEGO DE PETICIONES MIA
Acuerdo 129: 

ONIC
Acuerdo 148: 

Acuerdo 149: 

Acuerdo 152: 

Acuerdo 154:

Observación: Para los acuerdos 157, 158, 159 y 
160 se formulan preguntas de manera conjunta.

Acuerdo 157: 

Acuerdo 158: 
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Acuerdo 159: 

Acuerdo 160: 

Acuerdo 161: 

Acuerdo 162: 

Acuerdo 163:

Acuerdo 164:

Acuerdo 165:

Acuerdo 166:

Acuerdo 167. 

Acuerdo 168.

Acuerdo 169.



a) ¿Se formuló el Plan de Salvaguarda étnica del 
pueblo Yukpa?, ¿con qué recursos cuenta?, ¿cuál es 
su porcentaje de ejecución?

Acuerdo 170.

a) ¿Qué resultados se obtuvieron de la imple-
mentación del Plan de Acción para pueblos que se 
encuentran en riesgo de extinción?, ¿qué activida-
des y qué recursos se invirtieron en ello?, ¿cuál es el 
presupuesto asignado para 2014 y 2015?

Acuerdo 171.

-
tro de la OPIC?, ¿a qué conclusión llegaron?

b) ¿Qué controles se ejercen para evitar la crea-
ción de organizaciones indígenas paralelas?

Acuerdo 172.

b) ¿Se realizó el inventario de los programas y 
servicios para la población rural? Por favor remitir 
copia.

Acuerdo 173. 

b) ¿Qué acciones en concreto se plantean rea-
lizar por parte del Gobierno nacional frente a la 
inexequibilidad de la Ley 1518 del 13 de abril de 
2012,  por medio de la cual se aprueba el ‘Convenio 
Internacional para la Protección de Obtenciones Vege-
tales’, del 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra 
el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y 

el 19 de marzo de 1991, ante la declaratoria de inexe-
quibilidad declarada mediante la Sentencia C-1051 
de 2012. 

Acuerdo 174. 

a) ¿En qué estado se encuentra la construcción 
de la política pública de protección de los conoci-
mientos ancestrales y la propiedad intelectual de los 
pueblos indígenas?

b) ¿Qué recursos se han asignado para ejecución 
de esa política pública?

Acuerdo 175. 

a) ¿Qué informes ha proferido la Comisión de 
Seguimiento, Impulso, Vigilancia y Divulgación? 
Por favor remitir copia.

PREGUNTAS FORMULADAS AL MINISTE-
RIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTE-
NIBLE

Las siguientes preguntas se plantean sobre la po-
lítica de fertilizantes formulada en el Conpes 3577 
de 2009

a) ¿Cuáles fueron los las acciones y productos 
que desarrolló el hoy Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, en conjunto con el Instituto Co-
lombiano Agropecuario (ICA) y en cooperación con 
el Instituto Colombiano de Normas Técnicas (Icon-
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tec) para revisar y actualizar la base normativa de 
los abonos orgánicos y biofertilizantes?

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
paro agropecuario de 2013

Tunja (acuerdo consolidado para Boyacá, Tunja 
y Nariño)

Acuerdo 87.

a) La nueva Ley del Plan de Desarrollo 1753 de 
2015, derogó el artículo 202 de la Ley 1450 de 2011. 
¿Cómo va a cumplir el Gobierno su compromiso de 
sumar a comunidades y municipios en la delimita-
ción de ecosistemas de páramos y humedales?

-
tiva fue expedida en vigencia del artículo 202 de la 
Ley 1450 de 2011 en relación con este tema?

Acuerdo 88:

a) ¿Qué resultados arrojó el estudio de la resolu-
ción 76 de 1977?

b) ¿El Gobierno nacional ha formulado alguna 
alternativa o propuesta para la protección de ecosis-
temas de páramos y humedales por autogestión de 
los dueños o poseedores de los predios?

Neiva
Acuerdo 127.

a) ¿Qué resultados se tienen de este acuerdo?
b) ¿Cuántas licencias ambientales se han otorga-

do a proyectos minero-energéticos en zonas de pro-
ducción agropecuaria, desde 2013 a la actualidad? 
Por favor remitir la relación de las licencias con in-
dicación de su titular y la ubicación.

PANELA
Acuerdo 132.
b) ¿Qué resultados se tienen con respecto a este 

acuerdo?, ¿qué proyectos se han formulado, ejecu-
tado y cuál es su presupuesto?

ONIC
Acuerdo 173. 

c) Qué acciones en concreto se plantean realizar 
por parte del Gobierno nacional frente a la inexe-
quibilidad de la Ley 1518 del 13 de abril de 2012,  
por medio de la cual se aprueba el ‘Convenio Interna-
cional para la Protección de Obtenciones Vegetales’, 
del 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 
de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 
de marzo de 1991, ante la declaratoria de inexequi-
bilidad declarada mediante la Sentencia C-1051 de 
2012. 

Acuerdo 174. 

c) ¿En qué estado se encuentra la construcción 
de la política pública de protección de los conoci-
mientos ancestrales y la propiedad intelectual de los 
pueblos indígenas?

d) ¿Qué recursos se han asignado para ejecución 
de esa política pública?

PREGUNTAS FORMULADAS AL MINISTE-
RIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 

Las siguientes preguntas se plantean sobre la po-
lítica de fertilizantes formulada en el Conpes 3577 
de 2009

a) Con la colaboración del Ministerio de Minas 
y Energía y del Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, desarrolle antes del 31 de diciembre de 
2010 mecanismos para facilitar el acercamiento en-
tre la industria fabricante de fertilizantes y las em-
presas que inviertan en la explotación de minerales 
para fertilización en agricultura.

b) Con la colaboración del Ministerio de Minas 
y Energía, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Departamento Nacional de Planeación, 
analice antes del 31 de diciembre de 2010 la viabili-
dad de establecer incentivos a la explotación y apro-
vechamiento de minerales, y la producción y comer-
cialización de fertilizantes en el país.

c) Con la colaboración del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural y el Departamento Nacio-
nal de Planeación revise antes del 30 de septiembre 
de 2009 la estructura arancelaria de la cadena de 
fertilizantes con miras a incrementar la competitivi-
dad de la cadena de fertilizantes y de las actividades 
agropecuarias del país.



a) ¿Cuáles fueron los mecanismos que desarrolló 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en 
colaboración con el Ministerio de Minas y Energía 
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
para facilitar el acercamiento entre la industria fa-
bricante de fertilizantes y las empresas que invier-
tan en la explotación de minerales para fertilización 
en agricultura?

b) ¿Cuáles fueron las acciones y productos que 
desarrolló el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, en colaboración con el Ministerio de Minas y 
Energía, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral y el Departamento Nacional de Planeación, para 
analizar la viabilidad de establecer incentivos a la ex-
plotación y aprovechamiento de minerales, y la pro-
ducción y comercialización de fertilizantes en el país?

c) ¿Cuáles fueron los las acciones y productos 
que desarrolló el Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo, en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Departamento 
Nacional de Planeación, para revisar la estructura 
arancelaria de la cadena de fertilizantes con miras a 
incrementar la competitividad de la cadena de ferti-
lizantes y de las actividades agropecuarias del país?

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
paro agropecuario de 2013

Tunja (Acuerdo Consolidado Para Boyacá, Tunja 
y Nariño)

Acuerdo 78.

a) ¿Cuáles son las cantidades importadas por año 
desde 2013 de cada uno de estos productos?

b) ¿El Gobierno nacional tuvo en cuenta las su-
gerencias del movimiento dignidad agropecuaria 
para la expedición de estos decretos?

c) ¿Con qué criterio se tomó el promedio de las 

contingentes establecidos en el Decreto 2210 del 7 
de octubre de 2013? Por qué no se buscó una me-
todología que permita evaluar períodos de tiempo 
más amplios, o aquellos en los que los volúmenes 
importados resulten menores para lograr que esta 
salvaguarda se constituya en un mecanismo de pro-
tección efectivo. 

d) ¿Con qué criterio se propuso el arancel NMF 
para las cantidades importadas que exceden el tope 
de los contingentes y no el arancel máximo consoli-
dado ante la OMC? 

e) ¿Por qué en el artículo 3° del Decreto 2210 del 
7 de octubre de 2013 no se incluyó a Mercosur en la 
salvaguarda creada para la leche, incumpliendo así 
el compromiso adquirido de incluir todos los pro-
ductos para el establecimiento de las salvaguardas 
en los acuerdos comerciales de CAN y Mercosur? 

f) ¿Cuál ha sido el efecto de las salvaguardas de-
cretadas, sobre los precios de los productos mencio-
nados?

g) Las medidas de salvaguarda tienen una vigen-
cia de dos años, los cuales terminan el 7 de octubre 
de 2015. ¿Qué planea hacerse a partir de esa fecha?

Acuerdo 79.

a) ¿Cuántos nuevos acuerdos comerciales se han 

2013 hasta la fecha?
b) Recientemente se aprobó en el Congreso de la 

República un nuevo tratado de libre comercio TLC 
con Corea. Se aplicaron en él las condiciones y tra-
tamientos especiales de este punto del acuerdo?

c) ¿Qué acciones y tratamientos especiales se han 
tomado en los acuerdos negociados o aprobados des-
de septiembre de 2013 hasta la fecha? En caso de no 
haber nuevos acuerdos comerciales en el período de 
tiempo antes señalado, ¿qué acciones y estrategias 
se piensa adelantar en la suscripción de los nuevos 
acuerdos comerciales, para dar cumplimiento a lo 
pactado?

d) ¿Se han concertado estas acciones con las aso-
ciaciones y dignidades agropecuarias?

Acuerdo 82.

e) ¿Cómo se desarrolló el proceso de compen-
sación? Por favor remitir copia del reglamento del 
mismo.

f) ¿Cuántos pagos se han efectuado a los produc-
tores nacionales por este concepto y a qué cuantía 
ascienden en 2014 y 2015? 

g) ¿Cuántas toneladas de papa y de leche se han 
importado en 2013, 2014 y 2015?

h) ¿Qué medidas aplicará el gobierno después de 
vencidos los dos años?

NEIVA
Acuerdo 122.

c) ¿Qué productos y en qué volúmenes se impor-
taron? ¿Cuánto se pagó por cada una de las impor-
taciones? ¿Qué incidencia ha tenido la anterior me-
dida en el precio de los fertilizantes y agroinsumos 
en el mercado nacional? Por favor presentar cuadro 
comparativo del comportamiento de los precios. 

d) ¿Qué medida se adoptará por parte del Go-
bierno Nacional después de septiembre de 2015, 
cuando pierda vigencia la eliminación de los aran-
celes establecida por el Decreto 1989?

Acuerdo 123.
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d) ¿Qué insumos se pueden importar hoy en con-
diciones de igualdad?

e) ¿Qué resultado se obtuvo de la iniciativa de 

registro y control de plaguicidas?
f) ¿En la actualidad es posible la importación 

de insumos en igualdad de condiciones para perso-
nas naturales y jurídicas? ¿Qué requisitos se deben 
cumplir para ello?

Acuerdo 124.

d) ¿Cuáles son los lineamientos en materia de in-
tervención de precios que a la fecha ha emitido la 
Comisión Intersectorial de Insumos Agrícolas y Pe-
cuarios creada mediante el Decreto 2001 de 2013? 
Por favor remitir copia con información detallada 
de los mismos.

e) ¿Qué mecanismos de publicidad de precios ha 
promovido la Comisión?

f) Como resultado de la gestión o actividad de la 
comisión se han presentado denuncias o abierto in-

de precios por parte de las empresas dedicadas al 
comercio de agroquímicos, fertilizantes, plaguici-
das?

PREGUNTAS FORMULADAS A INCODER
Las siguientes preguntas se plantean con base al 

Documento Conpes 3811 del 3 de julio de 2014 “Po-
lítica y estrategias para el desarrollo agropecuario 
del departamento de Nariño”

a) ¿Cuáles fueron los montos presupuestales 
efectivamente asignados para cumplir con esta ac-
ción durante 2014? 

b) De estas partidas presupuestales asignadas en 
2014 para este efecto, ¿cuáles se han comprometido 
hasta la fecha?

c) Suministrar una relación detallada de los re-
cursos comprometidos en esta acción, indicando los 

-
to de programa de regularización y formalización 
de los derechos de propiedad de la tierra para los 
pequeños productores de Nariño que establece el 
Conpes.

d) ¿Cuáles fueron los montos presupuestales 
efectivamente asignados para cumplir con esta ac-
ción durante los años 2014 y 2015? 

e) De estas partidas presupuestales asignadas en 
2014 y 2015 para este efecto, ¿cuáles se han compro-
metido hasta la fecha?

f) Suministrar una relación detallada de los re-
cursos comprometidos en esta acción, indicando los 

detallada de los resultados de las jornadas de titula-
ción y de los procesos de adjudicación señalados en 
el Conpes.

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
paro agropecuario de 2013

CATATUMBO MIA
Acuerdo 34. 

d) ¿Qué recursos se han destinado en las vigen-
cias 2014 y 1015 para el mejoramiento de las condi-
ciones de habitabilidad en el Catatumbo?

e) ¿Cómo se han ejecutado esos recursos?
f) ¿Cuántas familias y en qu

 con la ejecución de estos recursos?
Acuerdo 35. 

d) ¿Cómo ha avanzado desde 2013 la formaliza-
ción de predios en los municipios del Carmen, Ha-
carí, Teorama, Convención, Tibú, San Calixto y El 
Tarra?

e) ¿Cuántos predios baldíos se han formalizado 
en los municipios del Carmen, Hacarí, Teorama, 
Convención, Tibú, San Calixto y El Tarra, y cuántos 
predios faltan por formalizar en cada uno de estos 
municipios?

f) ¿Qué recursos se han asignado para cumplir 
este acuerdo?

Acuerdo 36:

d) ¿Qué recursos se han asignado para cumplir 
este acuerdo?

e) ¿Qué programas y proyectos se han ejecutado 
o están en ejecución?

f) ¿Cuántas familias y en qué municipios han 

desarrollo rural?
Acuerdo 37.

a) ¿Cuántas hectáreas se han comprado o están 
en proceso de compra en desarrollo de este acuerdo?

INDÍGENAS CRIC
Acuerdo 47.
b) ¿Cuántas hectáreas se han comprado o están 

en proceso de compra en desarrollo de este acuerdo?



Acuerdo 48.
e) ¿Qué proyectos productivos se han adelantado 

f) ¿Cuántas familias y en qué municipios se han 

g) ¿Qué recursos se han destinado para el cum-
plimiento de este acuerdo?

h) ¿Qué recursos se han ejecutado en el cumpli-
miento de este recurso?

INDÍGENAS GUAMBIANOS CAUCA
Acuerdo 49.

b) ¿Cuántas hectáreas se han comprado o están 
en proceso de compra en desarrollo de este acuerdo?

CAMPESINOS CAUCA
Acuerdo 77.

c) ¿Qué se ha hecho en desarrollo de este acuerdo?
d) ¿Cuántas hectáreas de tierra se han comprado?
ONIC
Acuerdo 147. 

-
plimiento de lo acordado? ¿Mediante qué norma? 
De ser así, ¿cuáles son los resultados de la aplicación 
de la misma?

Acuerdo 150. 

e) ¿Cuántas solicitudes de ampliación se presen-
taron?

f) ¿Cuáles son los parámetros que se usaron en 
la priorización de las solicitudes de constitución y 
ampliación presentadas?

g) ¿De la totalidad de solicitudes presentadas 
cuántas se catalogaron como viables? ¿Cuáles fue-
ron los parámetros para determinar la viabilidad de 
las mismas?

h) ¿Cuál es el estado de avance de las solicitudes 
catalogadas como viables?

Acuerdo 151. 

c) De los cincuenta (50) mil millones de pesos 
para la compra de tierras a Pueblos Indígenas de 
la vigencia 2014, y los adicionales treinta (30) mil 
millones de pesos de vigencias de 2015 ¿Cuál es el 
monto total de los recursos asignados por el gobier-
no nacional, la entidad a cargo de ejecución, los pro-
yectos o actividades a las que fueron asignados por 
cada Pueblo Indígena?

d) ¿Cuáles son los resultados obtenidos de la eje-
cución? ¿Cuántas hectáreas de tierra se han adqui-
rido a la fecha y para qué Pueblos Indígenas?

PREGUNTAS AL INSTITUTO COLOMBIA-
NO AGROPECUARIO (ICA)

Las siguientes preguntas se formulan sobre la 
política de fertilizantes formulada en el Conpes 
3577 de 2009

a) ¿Cuáles fueron los las acciones y productos 
que desarrolló el Instituto Colombiano Agropecua-
rio (ICA), en conjunto con el entonces Ministerio 
de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y en 
cooperación con el Instituto Colombiano de Nor-
mas Técnicas (Icontec) para revisar y actualizar la 
base normativa de los abonos orgánicos y bioferti-
lizantes?

b) ¿Cuáles fueron los las acciones y los resulta-
dos de ellas que desarrolló el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), para priorizar dentro de su 
presupuesto el incremento en la capacidad opera-
tiva para adelantar las labores de supervisión, vigi-
lancia y control en el sector de fertilizantes inorgá-
nicos, abonos orgánicos y biofertilizantes?, ¿cuáles 
fueron los incrementos presupuestales logrados en 
esta dirección?

c) ¿Cuáles fueron los recursos adicionales obte-
nidos y asignados por el Instituto Colombiano Agro-
pecuario (ICA) para llevar a cabo las recomenda-
ciones del Conpes 3577 de 2009?

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
paro agropecuario de 2013

ALGOD N
Acuerdo 23.

a) ¿Qué resultados dio esta reunión?
b) ¿Qué índices y qué variaciones ha tenido la 

disponibilidad de semilla en 2014 y 2015?
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TIBÚ
Acuerdo 43.

-
ciaron con el acompañamiento para revisión técnica 
de los cultivos?

d) ¿Qué resultados se obtuvo con este acuerdo?
TUMACO
Acuerdo 53.

d) ¿Cuál fue la propuesta de erradicación elabo-
rada por la Alcaldía de Tumaco y las comunidades?

e) ¿Con qué recursos cuenta esta propuesta para 
su implementación?

f) ¿Cuántas se han erradicado en desarrollo de 
esta propuesta?

TUNJA (ACUERDO CONSOLIDADO  
PARA BOYACÁ, TUNJA Y NARIÑO)

Acuerdo 80. 

en desarrollo de este acuerdo?
b) ¿Cuáles han sido los efectos de su aplicación 

sobre los precios de los respectivos productos?
-
-

sión de los acuerdos del paro agrario?
Acuerdo 89.

c) ¿En qué estado está el proceso de creación de 
una norma nueva que remplace la regulación que la 
Resolución 970 de 2010? 

d) ¿Se han realizado o se están realizando me-
sas técnicas de semillas para elaborar la norma que 
remplace a la Resolución 970 de 2010?

COMPROMISO MESA DE TRABAJO CEREA-
LES

Acuerdo 115.

a) ¿Qué resultados se tienen de este acuerdo?
b) ¿Se lograron agilizar los trámites y requisitos 

para la importación de los herbicidas? ¿Qué tiem-
pos se redujeron y que trámites se optimizaron?

PREGUNTAS A FINAGRO
Las siguientes preguntas se plantean sobre los 

acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
paro agropecuario de 2013

CACAO
Acuerdo 3.

a) ¿Qué resultados se dieron con la revisión de 
cartera de los cacaoteros con el Banco Agrario?, 

-
ción de cartera?

CAFÉ
Acuerdo 9. 

Observación: se plantea pregunta sobre este 
acuerdo en los Acuerdos número 93 y 94 

ALGODÓN
Acuerdo 24.

a) ¿Qué resultado se obtuvo con la evaluación de 
cartera?

-
nanciero implementaron?

alternativas de alivios?
TIBÚ
Acuerdo 41.

a) ¿Cuáles son los resultados de este acuerdo?
Acuerdo 42. 

a) ¿Cuántos y de qué montos son los nuevos cré-
ditos otorgados?

TUMACO
Acuerdo 50:

a) ¿Se ampliaron los plazos y en qué termino?
b) ¿Se condonaron esas deudas? ¿Cuántas se 

condonaron y cuántas no?
Acuerdo 51:

a) ¿Se compró la cartea? ¿Por qué monto en 
cada cultivo? ¿A cuántos productores?



Acuerdo 52:

a) ¿Se produjo esta ampliación?
TUNJA (ACUERDO CONSOLIDADO PARA 

BOYACÁ TUNJA Y NARIÑO)
Acuerdo 92. 

 En respuesta a derecho de petición el MADR 
nos informa que al corte del 30 de abril de 2015 se 

7° de la Ley 1731 de 2014. ¿Cuál es el universo esti-
mado de personas con problemas de atención de sus 
obligaciones crediticias de que trata este acuerdo? 
En su concepto  motiva que tan pocas personas 

una prórroga del plazo establecido por la Ley 1731 
de 2014?

Acuerdo 99. 

e) ¿Cuál es el número y el porcentaje de la pobla-
ción de productores agropecuarios que en la actua-
lidad cuentan con algún tipo de seguro agropecua-
rio? ¿Cuáles corresponden a pequeños, medianos 
o grandes productores? ¿En cuántos puntos se ha 
ampliado el porcentaje de estos seguros desde sep-
tiembre de 2013 a la fecha?

f) ¿Cuánto recursos y de qué fuente se invirtie-
ron en 2014 y se tiene presupuestado invertir en 
2015 para el Plan Anual de Seguros?

g) ¿En qué estado se encuentra la implementa-
-

do a través de convenios con Fasecolda?
h) ¿En qué consistieron los cambios en los clau-

sulados de las pólizas para hacerlas más entendibles 
al campesino?

Acuerdo 100. 

c) ¿Cuáles fueron las líneas de crédito estable-
cidas y qué requisitos exigen las mismas para ser 

la fecha, discriminando si se trata de pequeño o me-

diano productor y a qué cuantía ascienden los cré-
ditos otorgados a cada sector?

d) ¿Qué presupuesto se destinó para estas líneas 
de crédito en 2014 y 2015? 

Acuerdo 102.

d) ¿Cuál fue la línea de crédito diseñada y qué re-
-

de pequeño o mediano productor y ¿a qué cuantía as-
cienden los créditos otorgados a cada sector?

e) ¿Qué presupuesto se destinó para esta línea de 
crédito en 2014 y 2015? 

f) Según algunos líderes de Dignidad Agropecua-
ria, los productores reportados por atraso en pagos 
de créditos no pueden acceder a la tarjeta agroin-
sumos. ¿Cuáles son los requisitos establecidos para 
acceder a la misma?, ¿con qué alternativas cuentan 
los productores reportados para acceder a los bene-

-
taje de la población actual de productores agrope-
cuarios cuenta con ella?

Acuerdo 103. 

llegó en la Mesa Sectorial de Créditos? Por favor 
remitir copia de las actas. ¿Cuáles de estos acuerdos 
se han cumplido y en qué porcentaje? 

las tasas de interés, los plazos, los requisitos de ac-
ceso al crédito, los topes en su monto, los períodos 
de gracia, la exoneración de pago de intereses como 
resultado de este acuerdo?

f) ¿En qué medida se han ampliado las cober-
turas del seguro de cosecha y cuál es el número de 
tomadores de la misma a la fecha? ¿A qué cuantía 
ascienden los amparos de los seguros de cosecha 
otorgados?, ¿cuál es el porcentaje de siniestralidad 
y qué cuantía se ha pagado efectivamente a los to-

cuantía asciende el valor de las primas pagadas por 
los tomadores?

Acuerdo 105.

c) ¿Qué bolsas y qué recursos se destinaron por 
concepto de ICR a cada una de ellas en los años 
2012, 2013, 2014 y 2015? ¿Cuál fue el número de 

-
queños y medianos productores?
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d) ¿Qué recursos se han destinado para los pro-
gramas de incentivos a la asistencia técnica para pe-
queños y medianos productores? ¿Cuál fue el núme-

PANELA
Acuerdo 
e) ¿Cuáles son los resultados para el sector pane-

f) ¿En qué medida se mejoraron los procedimien-
tos de aprobación de créditos del Baco Agrario?

g) ¿Qué número de productores paneleros ha po-
dido normalizar su cartera desde agosto de 2013 a 
la fecha?

h) ¿De qué manera se han hecho más accesibles 
las líneas de crédito para la modernización de tra-
piches?

CÓRDOBA
Acuerdo 136. Acuerdo.

b) ¿Qué resultados se tienen con respecto a este 
acuerdo?

Acuerdo 137. Acuerdo:

b) ¿Qué resultados se tienen con respecto a este 

productores algodoneros de Córdoba?
PREGUNTAS AL BANCO AGRARIO DE CO-

LOMBIA
Las siguientes preguntas se plantean sobre los 

acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
paro agropecuario de 2013

CACAO
Acuerdo 3:

b) ¿Qué resultados se dieron con la revisión de 
cartera de los cacaoteros con el Banco Agrario? 

-
ción de cartera?

CAFÉ
Acuerdo 9. 

Observación: Se plantea pregunta sobre este 
acuerdo en los acuerdos No. 93 y 94 

ALGODÓN
Acuerdo 24. 

d) ¿Qué resultados se obtuvo con la evaluación 
de cartera?

-
nanciero implementaron?

alternativas de alivios?
TIBÚ
Acuerdo 41. 

b) ¿Cuáles son los resultados de este acuerdo?
Acuerdo 42: 

b) ¿Cuántos y de qué montos son los nuevos cré-
ditos otorgados?

TUNJA (ACUERDO CONSOLIDADO  
PARA BOYACÁ, TUNJA Y NARIÑO)

Acuerdo 92. 

c) En respuesta a derecho de petición el MADR 
nos informa que al corte del 30 de abril de 2015 se 

 de 
la Ley 1731 de 2014. ¿Cuál es el universo estimado 
de personas con problemas de atención de sus obli-
gaciones crediticias de que trata este acuerdo? En 
su concepto, ¿qué motiva que tan pocas personas se 

prórroga del plazo establecido por la Ley 1731 de 
2014?

Acuerdo 93. 

h) ¿Cuántas brigadas se realizaron y qué número 

de plazo y la condonación de los intereses de mora?
i)  el valor condonado por 

concepto de intereses de mora?
j) Según algunos dirigentes de Dignidad Agrope-

personas que cumplían los requisitos del FONSA. 
¿Cuál es la razón para excluir a los demás? 

k) Según algunos dirigentes de Dignidad Agro-
pecuaria el plan de acción no se ejecutó El banco 



Agrario implementó el plan de acción y en caso de 

cuántas personas atendió?
Acuerdo 94. 

e) ¿Cuál era el número de procesos judiciales a 
6 de septiembre de 2013 y cuántos de ellos fueron 
suspendidos?

f) ¿Cuál es el número de procesos judiciales a la 
fecha y cuál es su cuantía?

g) Según algunos dirigentes de Dignidad Agrope-
cuaria a las personas que normalizaron su cartera 
no les hicieron descuentos de honorarios ¿a cuántas 
personas se les realizó el descuento del pago de los 
honorarios de cobranza y a qué monto ascienden?

h) Cuál fue el monto de los recursos asignados 
al Banco Agrario para pago de honorarios de co-
branza y cuál fue la ejecución de los mismos?

Acuerdo 104. 

la política comercial del Banco distinguiendo entre 
pequeños, medianos y grandes productores?

d) A agosto de 2013 ¿cuáles eran los términos de 
respuesta de los diferentes trámites que se realizan 
en el Banco y cuáles son en la actualidad?

PANELA
Acuerdo 
i) ¿Cuáles son los resultados para el sector pane-

j) ¿En qué medida se mejoraron los procedimien-
tos de aprobación de créditos del Baco Agrario?

k) ¿Qué número de productores paneleros ha po-
dido normalizar su cartera desde agosto de 2013 a 
la fecha?

l) ¿De qué manera se han hecho más accesibles 
las líneas de crédito para la modernización de tra-
piches?

CÓRDOBA
Acuerdo 136.

c) ¿Qué resultados se tienen con respecto a este 
acuerdo?

Acuerdo 137.

c) ¿Qué resultados se tienen con respecto a este 

productores algodoneros de Córdoba?
Acuerdo 138.

d) ¿Qué medidas se adoptaron por parte del ban-
co Agrario para la restructuración de las deudas de 
los productores de Córdoba?

ello?
f) ¿Cuántos productores aún no han podido nor-

malizar su cartera?
PREGUNTAS FORMULADAS AL DEPARTA-

MENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP) 
Las siguientes preguntas se plantean con base al 

documento Conpes 3811 del 3 de julio de 2014 “Po-
lítica y estrategias para el desarrollo agropecuario 
del departamento de Nariño”

i) Suministrar el primer informe periódico que 
debe haber elaborado el DNP.

j) Suministrar los demás informes que se hayan 
presentado en lo sucesivo por parte del DNP.

Las siguientes preguntas se plantean sobre la po-
lítica de fertilizantes formulada en el Conpes 3577 
de 2009

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

COMPROMISO MESA DE TRABAJO CEREA-
LES

Acuerdo 116.

c) ¿Qué resultados se tienen en cuanto a capa-
citación a productores y asociaciones sobre las for-
mas de asociación?, ¿a qué número de productores 
y asociaciones se ha capacitado?, ¿existen nuevas 
asociaciones constituidas desde agosto de 2013 a la 
fecha?, ¿a qué productos o sectores corresponden?

d) ¿Qué resultados se tienen del programa de 
formación a productores en empresarización eje-
cutado por el Sena?, ¿en la actualidad con cuántos 

-
tisfactoriamente el programa?

NEIVA

Acuerdo 118.
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Acuerdo 119.

á

Acuerdo 120.

Acuerdo 121.

e) A cuánto ascendieron los recursos destinados 
-

cando departamento 
f) ¿En qué año se pagó el PIC y por qu  canti-

dad?
g) ¿Cuáles son las variables de cupo y tope ac-

tualmente vigentes?
h) Por favor remitir la documentación donde 

conste el mecanismo y metodología del operador.
PREGUNTAS FORMULADAS A LA CORPO-

RACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN 
AGROPECUARIA – CORPOICA 

Preguntas a Corpoica sobre la política de fertili-
zantes formulada en el Conpes 3577 de 2009

a) ¿Cuáles fueron las acciones y productos que 
desarrolló Corpoica para dar apoyo técnico al ICA 
para la incorporación en el Manual de Buenas Prác-
ticas Agrícolas, antes del 31 de diciembre de 2010, 

abonos orgánicos y uso de biofertilizantes?
b) ¿Cuáles fueron las acciones y productos que 

desarrolló Corpoica para estructurar proyectos de 
investigación para ampliar el uso de biofertilizantes 
existentes en el país en otros cultivos y analizar las 
posibilidades de desarrollar productos comerciales 
a partir de estos?

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

TUNJA (ACUERDO CONSOLIDADO PARA BO-
YACÁ, TUNJA Y NARIÑO)

Acuerdo 95. 

a) ¿Qué acciones en concreto se realizaron para 
impulsar la cebada maltera y qué resultados se ob-
tuvo? ¿Indicar los proyectos ejecutados y los recur-
sos invertidos en los mismos?

b) En caso en que se haya creado, por favor re-
mitir copia del Plan de suministro Local de Cebada 
Maltera y los volúmenes de producción de la misma 
que se hayan generado hasta la fecha en el altiplano 
cundiboyacense y en Nariño.

c) ¿Cuántas hectáreas de cebada maltera hay 

acuerdos?

mercado de la Quinua tiene mayores posibilidades. 
¿Qué acciones se han realizado para impulsar el 
mercado de la Quinua como sustituta de la iniciati-
va de fomentar la cebada maltera?

e) ¿Qué resultados o acuerdos surgieron de la 
discusión en la Mesa de Cereales para el trigo y la 
avena y cuál es el estado de cumplimiento de los 
mismos?

PREGUNTAS FORMULADAS AL SERVICIO 
GEOLÓGICO COLOMBIANO 

Las siguientes preguntas se plantean sobre la po-
lítica de fertilizantes formulada en el Conpes 3577 
de 2009

a) ¿Cuáles fueron los resultados obtenidos de 
la estrategia de realizar prospección y exploración 
de fuentes minerales con destino a la producción 
de fertilizantes para la agricultura, para detectar 
áreas potencialmente favorables para su explota-
ción, cumpliendo con las normas ambientales?, 
¿cuál fue la participación del Ingeominas (hoy 
Servicio Geológico Colombiano) en la obtención 
de estos resultados?

b) ¿Cuáles fueron los resultados obtenidos de la 
estrategia de realizar estudios para evaluar los po-
sibles incentivos necesarios que promuevan la pro-
ducción comercial competitiva de fertilizantes para 
la agricultura, con base en la disponibilidad de mi-
nerales que se determine en la etapa de prospección 
y exploración?, ¿cuál fue la participación del Ingeo-
minas (hoy Servicio Geológico Colombiano) en la 
obtención de estos resultados?



Preguntas formuladas al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (Mintic)

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

ONIC 
155. Acuerdo 155:

¿Cuál es el estado de estado de avance en el 
cumplimiento de este acuerdo?

¿Qué acciones o proyectos en concreto se han 
desarrollado? Por favor indique el presupuesto in-
vertido en ello y los departamentos de ejecución.

Preguntas a la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – –

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

Tunja (Acuerdo consolidado para Boyacá Tunja 
y Nariño)

Acuerdo 83:

Acuerdo 84:

Preguntas formuladas a la Defensoría del Pueblo
Las siguientes preguntas se plantean sobre los 

acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

Tunja (Acuerdo consolidado para Boyacá Tunja 
y Nariño)

Acuerdo 106

¿De qué manera y con qué resultados se ga-
rantizó la defensa técnica de los voceros detenidos o 
judicializados?

¿Cuáles son los resultados generales de los 113 
casos de posibles abusos de autoridad por parte del 
Esmad, ante la Procuraduría y la Fiscalía?

Preguntas formuladas al Ministerio de Minas y 
Energía 

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

ONIC
Acuerdo 156: 
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 Por favor enviar copia de las actas de dicha 
comisión. 

 Por favor enviar copia de la hoja de ruta y su 

 ¿Qué nivel de ejecución y que resultados ha 
dejado dicha hoja de ruta y su cronograma?

 ¿Qué prohibiciones existen para la ejecu-
ción de proyectos minero-energéticos en territo-
rios indígenas?

Las siguientes preguntas se plantean sobre la po-
lítica de fertilizantes formulada en el Conpes 3577 
de 2009

 ¿Cuál fue el resultado obtenido por el Minis-
terio de Minas y Energía en relación con esta reco-
mendación?

Preguntas formuladas al Instituto Nacional de 
Vías (Invías) 

Las siguientes preguntas se plantean sobre los 
acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

Córdoba
Acuerdo 139:

¿Qué cantidad de recursos se han invertido 
por parte del Gobierno nacional en el departamento 
de Córdoba, para el mejoramiento de vías tercia-
rias? Por favor indique el número de kilómetros de 
vías intervenidas.

¿Ha tenido el Departamento de Córdoba un tra-
tamiento prioritario en inversión en vías terciarias?

Preguntas formuladas al Ministerio de Hacienda
Las siguientes preguntas se plantean sobre los 

acuerdos celebrados por el Gobierno nacional en el 
Paro Agropecuario de 2013

Tunja (Acuerdo consolidado para Boyacá Tunja 
y Nariño)

Acuerdo 101. 

¿Cuáles fueron las conclusiones y resultados 
de esta reunión? ¿Se lograron implementar nuevas 
líneas de crédito? ¿Cuáles fueron y qué requisitos 
exigen? ¿Se lograron pactar tasas de interés blan-
das? ¿Cuáles fueron? ¿Cuál es el número de bene-

cuantía ascienden los créditos?
Neiva
Acuerdo 125. Acuerdo:

¿Qué resultados se obtuvieron del estudio?
¿Se ha otorgado algún subsidio de este tipo, en 

-
cados por tipo de producto y región?

Lectura de ponencias y consideración de proyectos 
en Segundo Debate 

Proyecto de ley número 24 de 2014 Senado, 
(Acumulados) con el Proyecto de ley número 77 de 
2014 Senado, por la cual se dictan disposiciones que 
regulan la operación del sistema general de seguridad 
social en salud y se dictan otras disposiciones.

Eduardo Enrique Pulgar Daza Álvaro 
Uribe Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo  An-
tonio José Correa Jiménez.

 
Gaceta del Congreso

Gace-
ta del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

María del Rosario 
Guerra, Alfredo Ramos Maya, Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo, Ernesto Macías Tovar, Álvaro Uribe Vé-
lez, Paloma Susana Valencia Laserna, Susana Correa 
Borrero, Jaime Alejandro Amín Hernández, Antonio 
José Correa Jiménez, Sofía Alejandra Gaviria Correa, 
Nadia Georgette Blel Scaf, Eduardo Enrique Pulgar 
Daza, Luis Évelis Andrade Casamá

Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 
140 de 2015 Senado (acumulados), por medio de la 
cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

Alexánder López Maya.

Gaceta del Congreso



Gace-
ta del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Clara Leticia 
Rojas González
Alejandro Ordóñez Maldonado.

Alex nder López Maya, 
Eduardo Enríquez Maya, Manuel Enríquez Rosero, 
Juan Manuel Galán Pachón, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre Viviane Aleyda Morales Hoyos, Claudia 
López.

Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado
por medio de la cual se establecen garantías en el pro-
cedimiento para la incorporación al servicio militar 

del artículo 41 de la Ley 48 de 1993.

William Jimmy Chamorro Cruz.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
William Jimmy Chamorro 

Cruz.
Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado por 

medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

Antonio José Correa Jiménez.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Antonio José Correa 

Jiménez.
Proyecto de ley número 135 de 2014 Senado, 

139 2014 Cámara por la cual se establece el proce-
dimiento disciplinario que deberá seguirse para tra-
mitar y decidir los asuntos disciplinarios que conoce 
el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
profesiones auxiliares.

Germán Varón Cotrino.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Telésforo Pedraza 

Ortega.

Proyecto de ley número 32 de 2014 Senado 
Acumulado con el Proyecto de ley número 41 de 
2014 Senado por la cual se establece la cotización en 
seguridad social de las personas que desarrollan con-
tratos de prestación de servicio

Carlos Enrique Soto Jaramillo, Antonio José 
Correa Jiménez.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Carlos Enrique 

Soto Jaramillo, Maritza Martínez Aristizábal, William 
Jimmy Chamorro Cruz, Manuel Enríquez Rosero, Ós-
car Mauricio Lizcano Arango, Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento y Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado

María Eugenia Triana Vargas.
Proyecto de ley número 62 de 2014 Senado por 

medio de la cual se implementan medidas de estabili-
dad reforzada para personas que tengan a su cargo el 
cuidado y/o manutención de personas en condición de 
discapacidad.

Nadia Georgette Blel Scaff.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Myriam Alicia Pa-

redes Aguirre, Nora María García Burgos, Olga Lucía 
Suárez Mira, Nidia Marcela Osorio Salgado, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Yamina Pestana Rojas

A da Merlano Rebo-
lledo, Inés López Flores, Liliana Benavides Solarte, 
Lina María Barrera Rueda.

Proyecto de ley número 33 de 2014 Senado por 

con menos de seis (6) salarios mínimos legales men-
suales.

Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Carlos Enrique Soto 

Jaramillo, Maritza Martínez Aristizábal, Manuel Enrí-
quez Rosero, Jimmy Chamorro Cruz Óscar Mauricio 
Lizcano Arango.

Proyecto de ley número 98 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se regula la Publicidad Estatal, 
incluidos los eventos, y demás actividades que busquen 
generar impacto en los ciudadanos.
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Ángel Custodio Cabrera Báez.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Iván Duque Már-

quez León Rigoberto Barón Neira, 
Álvaro Uribe Vélez, Jaime Alejandro Amín Hernández, 
Iván Duque Márquez, Alfredo Rangel Suárez, Susana 
Correa Borrero, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Er-
nesto Macías Tovar, Alfredo Ramos Maya, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Honorio Miguel Hen-
ríquez Pinedo, Nohora Stella Tovar Rey, Ruby Tha-
nia Vega de Plaza, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Paola Andrea Holguín Moreno, José Obdulio Gaviria 
Vélez, Alfredo Ramos Maya, Fernando Nicolás Arau-
jo Rumie, Orlando Castañeda Serrano, Everth Busta-
mante García, Alfredo Ramos Maya  Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado
por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Turquía sobre promoción y protec-
ción recíproca de inversiones, 

William Jimmy Chamorro Cruz.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso 

Ga-
ceta del Congreso

María Ángela Holguín Cuéllar
Cecilia Álvarez-

Correa Glen.
Proyecto de ley número 90 de 2014 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas dentro del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud para re-
glamentar la venta de medicamentos y el adecuado uso 
de los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos 
sin fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

Antonio José Correa Jiménez.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Antonio José Correa 

Jiménez.
Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado

por medio de la cual se reglamenta la seguridad social 

integral para los conductores de transporte individual 
de pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Édinson Delgado Ruiz Antonio 
José Correa Jiménez, Luis Évelis Andrade Casamá
Orlando Castañeda Serrano.

Gaceta del Congreso
Ga-

cetas del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo. 

Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado
por la cual se establece la enseñanza de la educa-
ción Financiera en la educación básica y media en 
Colombia.

Rosmery Martínez Rosales.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Antonio Guerra de 

la Espriella, Carlos Fernando Motoa Salarte, Eugenio 
Prieto Soto, Daira de Jesús Galvis.

Proyecto de ley número 148 de 2015 Sena-
do por medio de la cual se establecen disposiciones 
para garantizar el derecho de las personas a desarro-
llarse física e intelectualmente en un ambiente libre de 

productos comercializados en el país y se dictan otras 
disposiciones

Nadia Georgette Blel Scaff.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Nadia Georgette Blel 

Scaff.
Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado

por medio de la cual se incrementan las pensiones de 
forma anual, en el mismo porcentaje en que se incre-
menta el salario mínimo legal mensual vigente.

Jesús Alberto Castilla Salazar.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso



Ga-
ceta del Congreso

Luis Fernando Duque 
García.

Proyecto de ley número 63 de 2014 Senado
por la cual se reforma el artículo 14 de la Ley 115 de 
1994.

Senén Niño Avendaño.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Luis Fernando Duque 

García.
Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado

por medio de la cual se prohíben los procedimientos 
médicos y quirúrgicos estéticos para menores de edad 
y se dictan otras disposiciones.

Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Óscar Mauricio 

Lizcano, Jorge Iván Ospina Gómez
Luz Adriana Moreno Marmolejo, Juan 

Felipe Lemos Uribe.
Proyecto de ley número 158 de 2015 Sena-

do por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras 
disposiciones.

Eduardo Enrique Pulgar Daza, Nadia Blel Scaff, 
Antonio José Correa Jiménez, Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo, Jesús Alberto Castilla Salazar  Édinson 
Delgado Ruiz.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso
Ga-

ceta del Congreso

Iván Du-
que Márquez Álvaro Uribe Vélez, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Alfredo Ramos 
Maya, Fernando Nicolás Araújo Rumi , Honorio Mi-
guel Henríquez Pinedo, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Everth Bustamante García, Susana Ma-
ría Correa Borrero, Orlando Castañeda Serrano, José 
Obdulio Gavia Escobar, Ernesto Macías Tovar, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Ruby Thania Vega de Plazas, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Carlos Felipe Mejía 

Mejía, Jaime Alejando Amín Hernández, Alfredo Ran-
gel Su rez  Eduardo Enrique Pulgar Daza.

Proyecto de ley número 126 de 2014 Senado
por medio de la cual se prohíbe el cobro de intereses y 

-
liación en el régimen contributivo del sistema de Salud 
Social en Salud.

Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Gaceta del Congreso
Gace-

ta del Congreso 
Ga-

ceta del Congreso
José Alfredo Gnec-

co Zuleta Christian José 
Moreno.

Lo que propongan los honorables Senadores

Negocios sustanciados por la Presidencia

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

GREGORIO ELJACH PACHECO

Anuncio de proyectos

• Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

• Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado por 
medio de la cual se incrementan las pensiones de for-
ma anual, en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 24 de 2014 Senado, 
(Acumulados) con el Proyecto de ley número 77 de 
2014 Senado por la cual se dictan disposiciones que 
regulan la operación del sistema general de seguridad 
social en salud y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 32 de 2014 Senado Acu-
mulado con el Proyecto de ley número 41 de 2014 
Senado por la cual se establece la cotización en segu-
ridad social de las personas que desarrollan contratos 
de prestación de servicio

• Proyecto de ley número 33 de 2014 Senado por 

con menos de seis (6) salarios mínimos legales men-
suales.

• Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado por 
la cual se establece la enseñanza de la educación Fi-
nanciera en la educación básica y media en Colombia.

• Proyecto de ley número 62 de 2014 Senado por 
medio de la cual se implementan medidas de estabili-
dad reforzada para personas que tengan a su cargo el 
cuidado y/o manutención de personas en condición de 
discapacidad.

• Proyecto de ley número 63 de 2014 Senado por 
la cual se reforma el artículo 14 de la Ley 115 de 1994.

• Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado
por medio de la cual se reconoce la protección es-
pecial de estabilidad reforzada laboral a servidores 
del Estado en Provisionalidad en cargos de Carrera 
Administrativa.

• Proyecto de ley número 90 de 2014 Senado por 
medio de la cual se establecen medidas dentro del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud para regla-
mentar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se regula la Publicidad Estatal, in-
cluidos los eventos, y demás actividades que busquen 
generar impacto en los ciudadanos.

• Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado por 
medio de la cual se establecen garantías en el procedi-
miento para la incorporación al servicio militar obli-

artículo 41 de la Ley 48 de 1993.
• Proyecto de ley número 126 de 2014 Senado

por medio de la cual se prohíbe el cobro de intereses y 
-

liación en el régimen contributivo del sistema de Salud 
Social en Salud.

• Proyecto de ley número 135 de 2014 Senado, 
139 de 2014 Cámara, por la cual se establece el pro-
cedimiento disciplinario que deberá seguirse para tra-
mitar y decidir los asuntos disciplinarios que conoce 
el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
profesiones auxiliares.

• Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado
por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Turquía sobre promoción y protec-
ción recíproca de inversiones

• Proyecto de ley número 148 de 2015 Senado
por medio de la cual se establecen disposiciones para 
garantizar el derecho de las personas a desarrollar-
se física e intelectualmente en un ambiente libre de 

productos comercializados en el país y se dictan otras 
disposiciones

• Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado
por medio de la cual se prohíben los procedimientos 
médicos y quirúrgicos estéticos para menores de edad 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 155 de 2015 Senado, 
036 de 2014 Cámara  por medio de la cual se dictan 

-
ros, reportes en central de riesgos y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 
140 de 2015 Senado (acumulados)  por medio de la 
cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2015 Senado por 
medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras disposiciones.

Gaceta del Congreso
El Presidente de la Corporación, honorable Se-

nador Luis Fernando Velasco Chaves, interviene 
para un punto de orden:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra el honorable Senador Carlos Eduardo Enríquez 
Maya, quien da lectura a la siguiente constancia:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra el honorable Senador Hernán Francisco Andrade 
Serrano, quien da lectura a la siguiente constancia:
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Constancia



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Horacio Serpa Uribe, 
quien da lectura a la siguiente constancia:

Ola política.com
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Orlando Castañeda 
Serrano, quien da lectura a la siguiente constancia: Lectura de ponencias y consideración de proyectos 

en segundo debate

PROYECTO DE LEY NÚMERO 24 DE 2014  
SENADO, (ACUMULADOS) CON EL PROYEC-

TO DE LEY NÚMERO 77 DE 2014 SENADO

por la cual se dictan disposiciones que regulan la 
operación del Sistema General de Seguridad Social  

en Salud y se dictan otras disposiciones.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez:
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Prohibición y afectación de activos.



Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Myriam Alicia Paredes 
Aguirre al Proyecto de ley número 24 de 2014 Sena-
do (acumulados) con el Proyecto de ley número 77 
de 2014 Senado 

por la cual se dictan disposiciones que regulan  
la operación del Sistema General de Seguridad  
Social en Salud y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí 

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Myriam Alicia Paredes 
Aguirre al Proyecto de ley número 24 de 2014 Sena-
do (acumulados) con el Proyecto de ley número 77 
de 2014 Senado 

por la cual se dictan disposiciones que regulan la ope-
ración del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No 



G

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Nerthink Mauricio Agui-
lar Hurtado al Proyecto de ley número 24 de 2014 
Senado (acumulados) con el Proyecto de ley número 
77 de 2014 Senado 
por la cual se dictan disposiciones que regulan la ope-
ración del Sistema General de Seguridad Social en Sa-

lud y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí 

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Nerthink Mauricio Agui-
lar Hurtado al Proyecto de ley número 24 de 2014 
Senado (acumulados) con el Proyecto de ley número 
77 de 2014 Senado
por la cual se dictan disposiciones que regulan la ope-
ración del Sistema General de Seguridad Social en  

Salud y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No 



Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Iván Duque Márquez al 
Proyecto de ley número 24 de 2014 Senado (acu-
mulados) con el Proyecto de ley número 77 de 2014 
Senado:
por la cual se dictan disposiciones que regulan la 
operación del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí 

Votación nominal al impedimento presentado por 
el honorable Senador Iván Duque Márquez al Pro-
yecto de ley número 24 de 2014 Senado (acumulados) 
con el Proyecto de ley número 77 de 2014 Senado
por la cual se dictan disposiciones que regulan la ope-
ración del Sistema General de Seguridad Social en 

 Salud y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No 
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IMPEDIMENTO
(NEGADO)

Iván Duque Márquez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez:

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Efraín José Cepeda Sa-
rabia al Proyecto de ley número 24 de 2014 Senado 
(acumulados) con el Proyecto de ley número 77 de 
2014 Senado

por la cual se dictan disposiciones que regulan la ope-
ración del Sistema General de Seguridad Social en  

Salud y se dictan otras disposiciones”.

Honorables Senadores

Por el Sí 



Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Efraín José Cepeda Sa-
rabia al proyecto de ley número 24 de 2014 Senado 
(acumulados) con el Proyecto de ley número 77 de 
2014 Senado

por la cual se dictan disposiciones que regulan la 
operación del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

IMPEDIMENTO

(APROBADO)

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Presidente de la Corporación honorable Sena-
dor Luis Fernando Velasco Chaves, interviene para 
un punto de orden:



G

Citación a los señores Ministros del despacho  
y altos funcionarios del Estado

Juan 
Fernando Cristo Bustos

Aurelio Iragorri Valencia
Simón Gaviria 

Muñoz.

Proposición número 04

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:

La Secretaría informa:

El Presidente de la Corporación honorable Sena-
dor Luis Fernando Velasco Chaves, interviene para 
un punto de orden:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:





G





G



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el señor Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia:



 

 



G

 



Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural doctor, Aurelio 
Iragorri Valencia:



G



Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio 
Iragorri Valencia:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Iván Ospina 
Gómez:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango:

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Óscar Mauricio Lizcano Arango:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Guillermo Antonio San-
tos Marín:



G

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía:





G

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano 
Arango:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Évelis Andrade 
Casamá:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Myriam Alicia Pare-
des Aguirre:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún.



Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfredo Ramos Maya:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Nidia Marcela Osorio 
Salgado:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Nohora Stella Tovar 
Rey:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Paloma Susana Valen-
cia Laserna:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra la honorable Senadora Susana Correa Borrero:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez:

Las 
Perlas Uribistas
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Duque Márquez:
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el señor Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia:
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Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio 
Iragorri Valencia:



Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio 
Iragorri Valencia:

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio 
Iragorri Valencia:

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:



G

Recobra el uso de la palabra el señor Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio 
Iragorri Valencia:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff:



Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Antonio Jos  Navarro Wolff:

Los honorables Senadores Daniel Alberto Ca-
brales Castillo y Jaime Amín Hernández, radican 
por Secretaría las siguientes constancias:

Negocios sustanciados por la Presidencia
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DECRETOS 

DECRETO NÚMERO 1767 DE 2013 
(agosto 16) 

por el cual se establecen condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de 
Zonas Francas Permanentes Especiales. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, las Leyes 1004 de 2005 y 1609 de 2013, y después de recibir las 
recomendaciones del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.  

CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno Nacional está comprometido con las políticas que promuevan la generación 
de inversión y el desarrollo económico y social.  
Que el artículo 4° de la Ley 1004 de 2005, señala que corresponde al Gobierno Nacional 
reglamentar el régimen de Zonas Francas Permanentes y Transitorias.  
Que mediante el documento Conpes número 3675 de 2010 se fijó la Política Nacional para 
mejorar la competitividad del sector lácteo colombiano.  
Que el Gobierno Nacional está comprometido con la transformación del sector lácteo para 
permitir la generación de nuevos productos con valor agregado, adopción de nuevas 
tecnologías e innovación, que permitan una mejor inserción del sector en los mercados 
nacionales e internacionales.  
Que se hace necesario promover esquemas asociativos de integración horizontal y vertical y 
aumentar la competitividad del sector lácteo a través del desarrollo de conglomerados 
productivos que contribuyan a ampliar la participación en los mercados con productos lácteos 
de calidad a precios competitivos.  
Que se hace necesario establecer unas condiciones especiales para atraer inversión al sector 
lácteo, en procura de obtener beneficios económicos para las regiones lecheras, tales como 
creación de empleo, mejores precios por litro de leche para el ganadero, capacitación, mejor 
calidad del producto y aumento en la calidad de vida de los habitantes, entre otros.  
Que mediante los Decretos 1197 de 2009 y 2129 de 2011, se establecieron condiciones y 
requisitos para la declaratoria de existencia de zonas francas permanentes especiales en los 
departamentos de Putumayo, Nariño, Huila, Cauca y Caquetá y aún se mantienen las 
condiciones económicas que originaron su expedición.  
Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, recomendó en 
Sesión número 258 del 24 de junio de 2013 expedir una reglamentación especial en materia 
de zonas francas.  

DECRETA: 
Artículo 1°. Declaratoria de existencia de Zonas Francas Permanentes Especiales dedicadas 
exclusivamente a las actividades relacionadas con el sector lácteo. Podrá declararse la 
existencia de Zonas Francas Permanentes Especiales en cualquier parte del territorio 
nacional, dedicadas exclusivamente a las actividades relacionadas con el sector lácteo, 
cumpliendo con los requisitos y compromisos establecidos en el presente decreto.  
Para los efectos del presente decreto, se entenderá que hacen parte del sector lácteo las 
actividades de higienización y pulverización de la leche, así como la producción de derivados 
lácteos mediante procesos tecnológicos.  

Artículo 2°. Declaratoria de existencia de Zonas Francas Permanentes Especiales en los 
departamentos de Putumayo, Nariño, Huila, Caquetá y Cauca. Podrá declararse la existencia 
de Zonas Francas Permanentes Especiales en los departamentos de Putumayo, Nariño, Huila, 
Caquetá y Cauca, cumpliendo con los requisitos y compromisos establecidos en el presente 
decreto, siempre y cuando quien pretenda ser el Usuario Industrial de la Zona Franca 
Permanente Especial, presente la respectiva solicitud antes del 31 de diciembre de 2017. Para 
este caso, las Zonas Francas Permanentes Especiales podrán ser de bienes, de servicios o de 
proyectos agroindustriales.  
Parágrafo 1°. Para los efectos del presente decreto, se entenderá por proyectos 
agroindustriales, aquellos que impliquen la transformación industrial de productos del sector 
agropecuario y cuya producción se clasifique en los siguientes subsectores, de acuerdo con 
la nomenclatura de las Cuentas Nacionales Base 2005 del DANE y su correspondiente 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) Revisión 4. A.C. y la Clasificación 
Central de Productos - CPC 1.1 A.C. - del DANE:  
Nomenclatura Descripción  
Cuentas Nacionales   
10 Carnes y pescados  
11 Aceites y grasas, animales y vegetales  
17 Productos alimenticios no clasificados previamente (n.c.p.)  
14 Productos de café y trilla  

Parágrafo 2°. Las Zonas Francas actualmente establecidas en desarrollo de los Decretos 1197 
de 2009 y 2129 de 2011, podrán acogerse a la gradualidad de la que trata el numeral 4 del 
artículo 5° del presente decreto.  
Artículo 3°. Solicitud de declaratoria de existencia de Zonas Francas Permanentes 
Especiales de que trata el presente decreto. Para obtener la declaratoria de existencia de una 
Zona Franca Permanente Especial en los términos de este decreto, deberá presentarse la 
correspondiente solicitud ante la autoridad competente por parte de la persona jurídica que 
pretenda ser el único Usuario Industrial de la misma, conforme con lo dispuesto por el 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, adiciones o normas que lo sustituyan.  
Artículo 4°. Requisitos del área. El área que se solicite declarar como Zona Franca 
Permanente Especial, en los términos de este decreto, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:  
1. Ser continua.  
2. Tener las condiciones necesarias para ser dotada de infraestructura para las actividades a 
desarrollar.  
3. Que en esta no se estén realizando las actividades que el proyecto solicitado planea 
promover.  
4. Que no existan restricciones de orden ambiental o restricciones derivadas de territorios de 
propiedad colectiva, y que no hagan parte de los predios objeto de solicitud de restitución de 
tierras, a los que se refiere la Ley 1448 de 2011 y demás disposiciones que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
Parágrafo. Cuando el área de terreno se encuentre separada por una vía pública o un accidente 
geográfico, podrá considerarse excepcionalmente continua, conforme con lo dispuesto por el 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, adiciones o normas que lo sustituyan.  
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Artículo 5°. Requisitos generales para obtener la declaratoria de existencia de Zonas 
Francas Permanentes Especiales de que trata el presente decreto. Para obtener la 
declaratoria de existencia de una Zona Franca Permanente Especial en los términos de este 
Decreto, quien pretenda ser el Usuario Industrial de la misma deberá acreditar los siguientes 
requisitos:  
1. Constituir una nueva persona jurídica, domiciliada en el país y acreditar su representación 
legal; o establecer una sucursal de sociedad extranjera legalizada de acuerdo con las 
exigencias del Código de Comercio.  
2. Acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en los literales c), d), f) y h) del 
artículo 76 del Decreto 2685 de 1999, sus modificaciones, adiciones o normas que lo 
sustituyan y disposiciones reglamentarias.  
3. Allegar la hoja de vida de la totalidad del personal directivo y de los representantes legales. 
4. Realizar, dentro de los tres (3) años siguientes a la declaratoria de existencia, una nueva 
inversión por un monto igual o superior a cinco mil salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (5.000 S.M.M.LV.) y crear, por lo menos, cincuenta (50) nuevos empleos directos 
y formales de manera gradual, así: Dentro de los tres (3) primeros años 20 empleos; en los 
siguientes tres (3) años 20 empleos adicionales y en los siguientes tres años 10 empleos 
adicionales a los anteriores.  
5. Presentar el Plan Maestro de Desarrollo General de la Zona Franca Permanente Especial 
en los términos del numeral 6 del artículo 393-3 del Decreto 2685 de 1999 sus 
modificaciones, adiciones o normas que lo sustituyan y disposiciones reglamentarias.  
6. Allegar estudio de títulos de propiedad de los terrenos sobre los que se desarrollará 
físicamente el proyecto de la Zona Franca Permanente Especial. 
7. Adjuntar plano topográfico y fotográfico con la ubicación y delimitación precisa del área 
para la que se solicita la declaratoria y los linderos de la misma.  
8. Anexar certificación expedida por la autoridad competente en cuya jurisdicción se pretenda 
obtener la declaratoria de existencia de la Zona Franca Permanente Especial, en la que se 
manifieste que el proyecto está acorde con el plan de desarrollo municipal o distrital y se 
encuentra conforme con lo exigido por la autoridad ambiental.  
9. Allegar certificados de registro de libertad y tradición de los terrenos que formen parte del 
área que se solícita declarar como Zona Franca Permanente Especial, expedidos por la 
respectiva oficina de registro de instrumentos públicos.  
10. Adjuntar certificación expedida por la autoridad competente que acredite que el área que 
pretenda ser declarada como Zona Franca Permanente Especial puede ser dotada de servicios 
públicos domiciliarios.  
11. Presentar proyección de la construcción del área destinada para el montaje de las oficinas 
donde se instalarán las entidades competentes para ejercer el control y vigilancia de las 
actividades propias de la Zona Franca Permanente Especial y del área de inspección 
aduanera.  
12. Presentar cronograma en donde se precise el cumplimiento de los siguientes compromisos 
de ejecución del proyecto:  
a) Cerramiento del ciento por ciento (100%) del área declarada como Zona Franca 
Permanente Especial antes del inicio de las operaciones propias de la actividad de zona 
franca, de manera que la entrada o salida de personas, vehículos y bienes deba efectuarse 
necesariamente por las puertas destinadas para el control respectivo; 

b) Ejecución dentro de los tres (3) años siguientes a la declaratoria de existencia de la Zona 
Franca Permanente Especial del ciento por ciento (100%) de la nueva inversión, incluyendo 
la instalación de activos fijos reales de producción tales como maquinaria y equipo para el 
desarrollo del proceso productivo y montaje de los demás bienes necesarios para la ejecución 
del proyecto; 
c) Generación del empleo directo y formal, dentro de los tres (3) años siguientes a la 
declaratoria de existencia de la Zona Franca Permanente Especial, de acuerdo con la 
gradualidad establecida en el numeral 4 del presente artículo.  
13. Presentar dentro del Plan Maestro de Desarrollo General de la Zona Franca Permanente 
Especial un componente de reconversión industrial, de transferencia tecnológica o de 
servicios.  
14. Presentar un programa de sistematización de las operaciones de la Zona Franca 
Permanente Especial para el manejo de inventarios, que permita un adecuado control por 
parte del usuario operador, así como de las autoridades competentes y su conexión al sistema 
de comunicaciones y de transmisión electrónica de datos y documentos de la DIAN y un 
cronograma para su montaje.  
15. Postular a la persona jurídica que ejercerá las funciones de Usuario Operador.  
16. Obtener concepto previo de la DIAN, en relación con los siguientes aspectos: 
1. El origen de los recursos tanto del Usuario Industrial, como del Usuario Operador 
postulado.  
2. Análisis de medición de riesgos, el cual se circunscribe al comportamiento del marco del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y de control cambiario de la persona 
jurídica solicitante, de sus socios o accionistas, de las personas naturales o jurídicas que 
ejerzan el control individual o conjunto, directo o indirecto, de los miembros de la junta 
directiva, de los representantes legales, de los administradores, del Usuario Operador y de 
cualquier otro beneficiario real o efectivo.  
17. El solicitante, los miembros de la junta directiva, los representantes legales, socios y 
accionistas del Usuario Industrial, como del Usuario Operador que se postula, deberán estar 
inscritos en el Registro Único Tributario, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
Tributario.  
18. El Usuario Operador no puede haber sido sancionado con cancelación de la autorización 
como Usuario Operador de otras zonas francas, durante los cinco (5) años anteriores a la 
presentación de la solicitud.  
19. La persona jurídica del Usuario Industrial, sus representantes legales, socios, el personal 
directivo de la misma, y el Usuario Operador, no pueden haber sido sancionados por 
improcedencia en las devoluciones de impuestos durante los últimos cinco (5) años a la 
presentación de la solicitud.  
20. Los representantes legales, los socios o accionistas, personal directivo del Usuario 
Industrial y del Usuario Operador, no pueden tener deudas exigibles en materia tributaria, 
aduanera o cambiaria, sanciones y demás acreencias a favor de la DIAN a la presentación de 
la solicitud, salvo aquellas sobre las cuales existan acuerdos de pago vigentes.  
21. El revisor fiscal o el contador de la persona jurídica solicitante y del Usuario Operador, 
según sea el caso, no puede haber sido sancionado durante los últimos cinco (5) años por la 
Junta Central de Contadores. Este requisito será verificado directamente por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  

22. Los demás exigidos por las normas especiales que regulen la actividad que se pretenda 
desarrollar.  
Parágrafo 1°. Cuando se trate de Zonas Francas Permanentes Especiales dedicadas 
exclusivamente a las actividades relacionadas con el sector lácteo o al desarrollo de proyectos 
agroindustriales, en adición a los requisitos previstos en el presente artículo, será necesario 
acreditar la vinculación del proyecto que se pretenda desarrollar en la Zona Franca 
Permanente Especial, con la producción de materias primas nacionales y con las áreas de 
producción agrícola o pecuaria, según corresponda, en los términos que para el efecto 
establezca el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en conjunto con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.  
Parágrafo 2°. En los aspectos no contemplados en el presente decreto, se deben cumplir los 
requisitos y obligaciones establecidos en el Decreto 2685 de 1999 o las normas que lo 
reglamenten, modifiquen o sustituyan.  
Artículo 6°. Usuario Operador. La persona jurídica que sea postulada como Usuario 
Operador por parle de quien aspire ser Usuario Industrial de la Zona Franca Permanente 
Especial deberá ser diferente y sin vinculación económica y societaria con este, en los 
términos señalados en los artículos 450 y 452 del Estatuto Tributario y 260 a 264 del Código 
de Comercio y, además cumplirá con los requisitos establecidos en el artículo 393-15 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, adiciones o normas que lo sustituyan.  
Artículo 7°. Remisión general. Para efectos del presente decreto, se aplicarán todas las 
definiciones y disposiciones relativas al régimen de zonas francas establecidas en el Decreto 
2685 de 1999, incluyendo el procedimiento para la liquidación de los tributos aduaneros 
establecido en el artículo 400 del mismo decreto, sus modificaciones, adiciones o normas que 
lo sustituyan y disposiciones reglamentarias, con excepción de las consideraciones especiales 
aquí establecidas.  
Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de su publicación.  
Publíquese, comuníquese y cúmplase.  
Dado en Bogotá, D. C., a los 16 de agosto de 2013. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,  

Sergio Díaz-Granados Guida. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 004610 DE 2014 
(octubre 17) 

por la cual se desarrollan algunas disposiciones relacionadas con los Decretos número 
1767 de 2013 y 753 de 2014. 

Los Ministros de Agricultura y Desarrollo Rural y de Comercio, Industria y Turismo, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Ley 
1004 de 2005, los Decretos números 210 de 2003, 4269 de 2005 y 1985 de 2013, 1767 de 
2013, 753 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 
or la cual se establece un régimen especial para 

 señala que corresponde al Gobierno 
Nacional determinar, entre otras condiciones, las relativas a la autorización y funcionamiento 
de Zonas Francas Permanentes o Transitorias. 
Que el Gobierno Nacional 
establecen condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de Zonas Francas 

a actividades relacionadas con los sectores lácteo y agroindustrial, estableciendo condiciones 
especiales para atraer inversión a dichos sectores. 
Que el Decreto número 1767 de 2013, en el parágrafo 1° del artículo 5°, establece que 
“Cuando se trate de Zonas Francas Permanentes Especiales dedicadas exclusivamente a las 
actividades relacionadas con el sector lácteo o al desarrollo de proyectos agroindustriales, 
en adición a los requisitos previstos en el presente artículo, será necesario acreditar la 
vinculación del proyecto que se pretenda desarrollar en la Zona Franca Permanente 
Especial, con la producción de materias primas nacionales y con las áreas de producción 
agrícola o pecuaria, según corresponda, en los términos que para el efecto establezca el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en conjunto con el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural”. 
Que el Decreto número 753 de 2014, en el parágrafo 1° del artículo 4°, estable que “Cuando 
se trate de Zonas Francas Permanentes Especiales dedicadas exclusivamente al desarrollo 
de proyectos agroindustriales, en adición a los requisitos previstos en el presente artículo, 
será necesario acreditar la vinculación del proyecto que se pretenda desarrollar en la Zona 
Franca Permanente Especial, con la producción de materias primas nacionales y con las 
áreas de producción agrícola o pecuaria, según corresponda, en los términos que para el 
efecto establezca el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en conjunto con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural”. 
Que el Decreto número 616 de 2006 adoptó con una finalidad técnica ciertas definiciones 
relacionadas con los requisitos que debe cumplir la leche para el consumo humano que se 
obtenga, procese, envase, transporte, comercialice, expenda, importe o exporte en el país, los 
cuales deben ser atendidos. 
Que el citado decreto estableció en su artículo 63 que le corresponde al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, por intermedio del Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), supervisar, controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en sus reglamentaciones y normas complementarias, conforme a lo dispuesto en 



los Decretos números 1840 de 1994 y 1454 de 2001 y los que los modifiquen o sustituyan, 
motivo por el cual el Instituto estableció mediante la Resolución número 3585 de 2008 el 
Sistema de inspección, evaluación y certificación oficial de la inocuidad de la producción 
primaria de leche, de conformidad con el Capítulo II del Título I del Decreto número 616 de 
2006. 
Que la Ley 9ª de 1979, Por la cual se dictan medidas sanitarias, faculta al Ministerio de Salud 
para establecer las normas generales para preservar, restaurar y mejorar las condiciones 
sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana, razón por la cual el Decreto número 211 
de 2004 establece las condiciones en las que deben desarrollarse las facultades de inspección, 
vigilancia y control del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima). 
Que en lo referente al procesamiento, composición, requisitos, transporte y comercialización 
de los derivados lácteos, la Resolución número 2310 de 1986, dictada por el entonces 
Ministerio de Salud, contiene las definiciones técnicas aceptadas en la materia. 
Que la leche y sus derivados, así como cualquier otro alimento destinado al consumo 
humano, debe cumplir los requisitos que establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional está comprometido con 
las políticas que promuevan la generación de inversión y el desarrollo económico y social en 
el sector lácteo y agroindustrial, se hace necesario dictar algunas disposiciones para dar 
aplicabilidad a lo dispuesto en los Decretos números 1767 de 2013 y 753 de 2014. 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
Artículo 1°. Actividades relacionadas con el sector lácteo en las Zonas Francas Permanentes 
Especiales. Son actividades relacionadas con el sector lácteo las siguientes: 
a) Higienización. 
b) Higienización y pulverización. 
c) Higienización y producción de derivados lácteos y/o de subproductos de la leche. 
d) Higienización y producción de derivados lácteos y/o de subproductos de la leche, para su 
posterior pulverización. 
Parágrafo 1°. Las actividades antes enunciadas también comprenderán otros procedimientos 
afines o complementarios, tales como la producción de empaques y envases, el empaque y 
envase de los productos, la fabricación de otros insumos requeridos para la mezcla en 
productos finales, y la investigación, análisis y verificación de calidad, siempre y cuando 
sean necesarios para la realización de las actividades enunciadas. 
Parágrafo 2°. Las actividades relacionadas con el sector lácteo en las Zonas Francas 
Permanentes Especiales atenderán lo dispuesto en el Decreto número 616 de 2006 y en la 
Resolución 2310 de 1986 o las normas que los modifiquen, sustituyan y complementen, en 
cuyo caso serán estas las que se apliquen. 
Artículo 2°. Condiciones sanitarias. Las actividades relacionadas con el sector lácteo en las 
Zonas Francas Permanentes Especiales deberán atender las condiciones sanitarias que 
establezca el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de obtener los registros 
sanitarios correspondientes. 
Artículo 3°. Requisito de vinculación. La vinculación a que se refiere el parágrafo 1° del 
artículo 5° del Decreto número 1767 de 2013 y el parágrafo 1 del artículo 4° del Decreto 

número 753 de 2014, deberá mantenerse durante todo el término de la declaratoria de la Zona 
Franca Permanente Especial y se acreditará mediante documento suscrito por el representante
legal de la persona jurídica que pretende ser reconocida como Usuario Industrial, el cual 
deberá contener como mínimo la siguiente información y anexos, según el tipo de proyecto 
de que se trate: 
a) Para las Zonas Francas Permanentes Especiales dedicadas exclusivamente a actividades 
relacionadas con el sector lácteo: 
1. Nombre e identificación de los propietarios de los hatos o fincas ganaderas donde se 
producirá la leche que será transformada en la zona franca. 
2. Nombre e identificación de los productores de leche que la proveerán. 
3. Localización e identificación de los hatos o fincas ganaderas donde se producirá la leche 
que será transformada en la Zona Franca e indicación del número de registro de los predios 
ante la autoridad competente. 
4. Acuerdos o contratos comerciales para la compra de la leche, que consten por escrito, 
celebrados entre quien pretenda ser reconocido como Usuario Industrial y las personas 
naturales o jurídicas que tengan la capacidad de disponer de la producción lechera, los cuales
deberán estar sujetos a la normativa vigente relacionada con la materia. 
b) Para las Zonas Francas Permanentes Especiales de proyectos agroindustriales: 
1. Nombre e identificación de los propietarios de las áreas de producción agrícola o pecuaria.
2. Nombre e identificación de los productores agropecuarios quienes serán proveedores de la 
Zona Franca. 
3. Localización e identificación de las áreas de producción agrícola o pecuaria donde se 
producirán las materias primas que serán transformadas en la Zona Franca. 
4. Extensión de las áreas de producción agrícola o pecuaria. 
5. Acuerdos o contratos comerciales para la compra de la producción agrícola o pecuaria, 
que consten por escrito, celebrados entre quien pretenda ser reconocido como Usuario
Industrial y las personas naturales o jurídicas que tienen la capacidad de disponer de dicha 
producción, los cuales deberán estar sujetos a la normativa sanitaria y fitosanitaria vigente 
que resulte aplicable. 
6. Descripción de las materias primas que serán transformadas en la Zona Franca. 
Parágrafo. Los titulares de las Zonas Francas deberán cumplir las normas vigentes en materia
de inocuidad de los alimentos. 
Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige quince (15) días calendario a partir de su
publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de octubre de 2014. 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Aurelio Iragorri Valencia.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo, 

Cecilia Álvarez-Correa Glen.
(C. F.).
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